
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá DC, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019- 00847  

Frente a la solicitud de dación en pago elevada por la parte actora (C 
1, fl 52, PDF 78 y ss), dicho extremo deberá estarse a lo resuelto en auto de 
la misma fecha, respecto de la reposición formulada contra la decisión que 
negó dicha petición.   

 

NOTIFÍQUESE,  
 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
(4) 
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 50 
fijado el 23 de MAYO de 2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 
 

Luis German Arenas Escobar 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c0cf8021b58a6b4dd1ebdf980fc0260731194178bcaca5d1c912d1c05762bb5

Documento generado en 20/05/2022 03:47:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


